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;~iiANZA~STRATEGICAENTREELCONSEJONACIONALANTICORRUPCIÓNy ELTRIBUNALSUPERIOR
¡~l' DECUENTASPARAELCOMBATECONTRALACORRUPCIONENHONDURAS
1~r:

.'

,Qsotrosi"JUANF.'FERRERA,en sucondiciónde Coordinadordel ConsejoNacionalAnticorrupción,electopara
~!cargo.enlaAsambleaGeneraldelConsejoNacionalAnticorrupcióncelebradael 29 de julio del dosmil cinco,
á1kcomoconstaen el Actade esa mismafecha,quienpara los efectosde la presenteAlianzaEstratégicase< ,.

jenominará"El.CNA";y RENANSAGASTUMEFERNANDEZ,nombradopor el CongresoNacional,mediante
~~cretoNo 14-2002-E,comomiembrodel TribunalSuperiorde Cuentas,y en su condiciónde Presidentedel

. 'mo{tarcbmo 'constaAcuerdoAdministrativoTSC-013/2005,el cual consta en Acta AdministrativaNo.
'2I2005-de1TdeDiciembredel2005" quienpara losmismosefectos,en adelantese denominará"ELTSC", o

,'ij!ELTRIBUNAC'hemosconvenidoen celebrar,comoal efectocelebramos,la presenteAlianzaEstratégicapara
'~-~,~1Combatecontrala Corrupciónen Honduras,de conformidada los reconociendo,concordadosy convenidos

\;f~~guientes:
(' ....

:~):~~ECONOCIENDO:

>:~'J~) Quela,corrupciónen lospaísescausapobrezay miseriae impideel desarrollososteniblede lospueblos,y
~~' ..' c. portalrazón,prevenirla,sancionarlay lucharcontratalflagelo,conformalaVisióndeHondurascomoun

. ~stadodeDerecho,democrático,librede corrupción,enmarcadoen un sistemade vidadignoparatodos,
. cumpliendojuntos,puebloy gobierno,conlamisióndeejecutarpolíticaspúblicasy privadasde combatea

lacorrupción,entodoslosnivelesy actividadesde la sociedadhondureña.

Queel CapítuloIV, SecciónCuarta,Artículosdel 68 al 72 de la Ley Orgánicadel TribunalSuperiorde
Cuentas,consignan,entreotras,queel TSCestablecerálas instanciasy los mecanismosde participación
ciudadana,que,contribuyana la transparenciade la gestiónde los serviciospúblicosy a la investigación
de lasdenuncias,conel objetodefortalecerel combatea lacorrupcióny, queen el logrode talobjetivo,el
TSCincorporarácomoórganodecolaboracióny apoyoal CNA.

- Queja LeydelConsejoNacionalAnticorrupciónestableceen el Artículo3, párrafosegundoque:"Los
demásfuncionariosy empleadosdelEstadodeberánatenderlasconvocatoriasquelesformuleel CNAy
deberánbrindarla informaciónqueselessoliciteo la ayudaqueselesdemandedentrodelmarcode la
Ley y, en los asuntosde competenciadel CNA;ademásde estableceren su Artículo1. y su

- reglamentacióninterna,queel CNAapoyarálaspolíticasy lasaccionesqueenel combatea lacorrupción
emprendael Gobiernode la Repúblicay otras instanciasnacionales,proponiendopolíticas,estrategiasy
planesde acciónpara preveniry combatirla corrupciónen Honduras,concertan,docon las entidades
competentes,las alianzasde implementaciónde las accionescontenidasen la EstrategiaNacional
Anticorrupci6ny susPlanesdeAcción.

4) QueelArtículo71'delaLeyOrgánicadelTribunaldisponequeel Consejoseráelórganodecolaboración
y apoyodelTribunal,conlo quepermitedesarrollarla cooperacióny asistenciaentreambaspartespara
promovery ejecutarpolíticaspúblicasquefortalezcanla administracióny el rendimientodecuentasdel
gobierno.
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CONCORDANDO:

Que Honduras ratificó la Convención Interamericanacontra la Corrupción, debiendo con dicho acto,
comprometidoa crear,mantenery fortalecer:

Normasde conductaparael correcto,honorabley adecuadocumplimientode las funcionespúblicas;
Instruccionesa lasentidadespúblicasque asegurenla adecuadacomprensiónde sus responsabilidadesy
lasnormaséticasquerigensuactividad; .

Órganosde control superior,con el fin de desarrollarmecanismosmodernospara prevenir,detectar,
sancionary erradicarlasprácticascorruptas;
Mecanismosparaestimularla participaciónde la sociedadcivilen los esfuerzosdestinadosa prevenir,e
investigarloscasosdecorrupción;y
El estudio de otras medidasde prevencióny ejecuciónque tomen en cuenta la relaciónentre una
remuneraciónequitativay la probidadenel serviciopúblico.

TENIENDOPRESENTE

Queparacombatireficazmentela corrupción,es necesarioque los organismosgubernamentalesy la Sociedad
Civilse brindenmutuamentela colaboraciónrequeridaparagarantizarque sus respectivasacciones,obtengan
resultadosóptimosparala prevencióny erradicaciónde tal flageloy

PORTANTO:

CONVIENEN,basadosen el interésrecíprocode combatirla corrupción,en suscribirunaAlianzaEstratégica
entre ambos organismos,en adelantedenominada"La Alianza",de conformidadcon las siguientes
estipulaciones:

Artículo1. La presenteAlian~atienecomopropósitofundamental,establecerlos mecanismosde cooperacióny
apoyo.entre_~ICNAy el TSC,desarrollandode maneracoordinada,entreotros,losiguiente:

1) Actividadesde asistenciatécnicaen materiade prevencióny luchacontrala corrupción,promoviendola
transparenciay laauditoriaocontraloríasocialenlagestiónpública;

2) Establecermecanismosadecuadospara el intercambiode informaciónútil sobre las actividades
desarrolladasporambaspartese identificary exploraroportunamenteparaproveercooperacióntécnica,
nacionalo internacional,parabeneficiodeambasInstituciones.

,

Artículo2. Lasáreasde cooperacióny apoyorecíproco,podránincluir,entreotras,lassiguientes:

a) La prQmociónde,unaculturaanticorrupcióny elejercicioresponsablede ladenunciaciudadana.

b) La planificacióndel procesode las denunciasciudadanasanteel TSCy el CNAy los mecanismosde
seguimientoparagarantizarla investigacióny resolucióndecadaunadelasdenuncias;

c.\ El intercambi~de informacióndentrodel marcode la Leysobrelas actividadesquedesarrollantantoel TSC

tOmoel CNA,en el ámbitodesuscompetencias; 4 ~1
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El suministrode informaciónsobremecanismosde transparencia,rendiciónde cuentasyauditoriasocialen
la gestiónpública;

e) La promociónde políticascoordinadasy eficacescontralacorrupción,quereflejenlos principiosdel imperio
de la ley, la integridad,la transparencia,la obligaciónde rendircuentasy laparticipaciónde la sociedadcivil
a travésde mecanismosqueasegurenun procesotécnicoen la investigaciónde lasdenuncias;

Artículo3. A efectode cumplircon losobjetivosseñalados,laspartessecomprometen;

g) .

A la elaboración,promocióny divulgaciónde un proyectodel Códigode EticaPública,concebidocomouna
herramientaeficazy eficienteparael combatena la corrupcióny gestionarsu aprobaciónpor el Congreso
Nacional.
La promocióndel funcionamientode los Comitésde Probidady EticaPública,conformea lo dispuestoen el
Artículo53, segundopárrafode la LeydelTSC.
La evaluaciónperiódicade los distintosinstrumentosjurídicosque instituyen"laAlianza"y de las medidas
administrativasimperantes,a fin de determinary evaluarsu eficaciaenel combatea lacorrupción;
El fortalecimientojurídico,técnico,tecnológicoy administrativodel TSC paragarantizarsu indepencencia
paraque puedacumplircon el propósitode su creación,sin ningunainfluenciaindebida,proporcionÉ:ndole
los recursosmaterialesy el personalespecializadoquefuerennecesarios;
El fortalecimientojurídico, técnico y administrativodel CNA para garantizarsu permanenciacomo una
organizaciónindependientede la sociedadcivil, no gubernamental,creadacon el objetivoespecíficode
coadyuvaro combatirla corrupciónen Honduras;
Fortalecerlos procedimientosde transparenciay gestiónpública,en procesostalescomo:adquisiciónde
materialesy equipos,contratacionespúblicasvía licitacionespúblicasy privadas,concursos,verificaciónde
la gestión administrativay financierade los órganos,organismosy personassujetasa la Ley del TSC;
controlde legalidady auditoriasfinancieras,etc.;
Proporcionarambosaliadoslas más ampliadifusiónde los conocimientosen materiade luchacontra la
corrupción,procurandogenerarun sistemade comunicacióndirigidaa lasdiferentesrepresentacionesde la
sociedad,a fin de impulsarlasáreasdecolaboraciónaquíestablecidas.
La promoción,difusión y el cumplimientode la ConvenciónInteramericanacontra la Corrupcióny la
Convenciónde NacionesUnidascontralaCorrupción.

Artículo 4. El CNA socializarácon el TSC la EstrategiaNacionalcontra la Corrupcióny podrán convenir
procedimientos,normas,protocolosy cualesquierotros instrumentoso mecanismosadministrativoso jurídicos
paradesarrollarsu contenido. '

Artículo5. ElTSCy el CNAdiseñaránestrategiasquepermitanla implementaciónde la culturade la de'l.:ncia
fundamentadaporpartede losservidorespúblicosy de la sociedad,ademásde la socializaciónen materiade
contraloríasocialo deauditoriasocial,utilizandolosprocedimientosestablecidosporelTSCo porel CNA.
Paratalefectoambaspartessocializaranla Guíasaprobadasporel TSCparala"Promociónde la Participación
Ciudadanay laTransparenciaenlaGestiónPública".
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